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ADVERTENCIA OFICIAL 

liV.*go que loa brep. Alcalrin 7 titcit-
tarioa reciban los m í m e r o s del BOLSTÍM 
qua correspondan, al diatrito, diapon-
d i in que se fije un ejemplar en <1 sitio 
ña eoitciobre, donde permaroceri hu-
U «1 racibo del número Bigniente. 

Los Seoret&rioB caidnríin de eonaer-
-TAT lot BOLSTINRS colecdonndos orde-
nsdamenta pam BU e n c u a d e n u m i ó n , 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se euBcribe en la Coptaduría de la Diputecidn provincial, á cuatro pe-
eetae eincueuta cént i inos el trimestre, ocho posetaa al semestre y quince 
peseta* al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose «olo sellos en las suacripciones de trimcatte, j ú n i c a m e n t e por la 
fracción de p é s e l a que resalta, t&a suficripciones atrasadas so cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Coiniaióñ provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin dis t inc ión , diez pesetas al año . 
Números sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones tie Jas Kutondude^, excepio IHB que 
sean á instancia de pnrte no pobre, te insertiirén oficial
mente; asimismo cualquier un nució coi cerniente ni ser
vicio nacional que dimane de las mitmnf; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelnolndo de veinte c é n t i m o s 
e peseta por enda línea de inserción. 

Los anuncios á que lince rfferencia la circular de la 
Comis ión provincial techa 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento a] acuerdo de la Diputación de'¿O de No
viembre ríe Mfiho año, y cuya circtilnr ha sido publicada 
en les BOLRTINKB OFICIALRP de 20 y 22 do Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

:PARTJE OFICIAX. 

P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el R e y D o n A l f u n s o 

XIII ( Q . I>. G . ) , 8 . M . l n R e i n a 

D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a y Sus 

A l t e z a s Rea le s e l P r i n c i p e de 

A s t u r i n s é Infantes D o n J a i m e y 

D o ñ a B e a t r i z , c o n t i n ú a n s in n o 

vedad en su impor t an t e s a l u d . 

D e i g u a l beneficio disf rutan 

las d e m á s personas de la A u g u s 

ta R e a l K a m i l i a . 

(Gacela ild ilí:t [6 de Mnrzo de 1910.) 

A D V E R T E N C I A 

AniMfiH* «n oí encnltraa-

ronsls;»» <0'<* HÓIO u i palilfan 
el miNnio hiM Iun4 î« m l ó r e o -

ftv\ ««p'ílí'íífc ev i ten* p o r a h o 
r a . Me pitlblfcs»»» tfotloN lot diiiH, 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

Negocht í to I °z*=Ayiinlanih'nlos 

C o n osla fecha se remite al Exce 
lentísimo Sr . Minis tro de la Gober
nación, para la resolución que proce
da, y unido á sus antecedentes, el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Ildefonso Falat ián, contra el fallo 
de la Comisión "provincial, que le 
declaró incapacitado para ejercer el 
cargo de Vocal de la Junta adminis
trativa de Quintan illa de FIórez , pue

blo del Ayuntamiento de Quintana j 
y Congosto . I 

Se hace público por medio de cslft j 
periódico oficial para conocimiento j 
de las partes interesadas, y en cum- ; 
plimiento á lo provenido en el ar- 1 

tículo 26 del reglamento de Procedi
miento administrativo de 22 de Abr i l 
de 1890. 

León 16 de Marzo de 1910. 
E l Gobernador, 

J o s é Corral y Larre. 

Licencias expedidas por este Gobierno en el mes de Febrero de 1910. 
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61 
62 
6o 
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67 
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71 
72 
7o 
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Villares 
Villalboñe 
Turcia 
.Valderas 
Matanza 
Valverde Enrique 
Idem 
Valdefuente . 

Gumersindo Maestro . 
Bonifacio de la Puente . 
Tiburcio Mart ínez 
Pablo Blanco 
Constancio Paniattua . . 
Macario Mar t ínez 
Aquil ino López 
Andrés Morales 

Veguellina J o s é Pé rez Conde 
Vegacerneja Eulogio Canal Rubio 
Riafio Manuel Or t iz 
Villadepalos Santiago Rodicio 
Armellada Hilario Mart ínez 

. _ San Cipr iano Primitivo Balbuena 
74! L a Bíll~'eza Andrés Seco Ares 
75'San Cipriano Emiliano Espinosa 
7G!Alija de los Melones Pedro Rubio 
77i Valderas Simón Rodríguez Prieto 
78 Yugueros Roque del Riego 
79iPosada Pedro Penu índez 
80|Vet!a Francisco M a y o 
SlIVil íalobar . . . . Sabino Alvarez 
82 Idem Miguel O r d á s 
85 Regueras de Arr iba Pedro Ca lvo 
84 VillamieVa Antonio Paz 
85 Villasabariego Baldomcro Sánchez 
86 Villafañe " Argimiro T o m é 
87 Cimanes de la Vega Rafael Alonso 
88 Ciñera Angel Agal ló 
89 Sahagún 'Julián Diez 
90 Idem 'Julio Diez 
91 Boñar ¡Antonio Revuelta 
92 Barrillos iBerardo G . Tejerina . • 
95 Los Barrios de Salas David Callejo 
91 San Pedro ¡Julio Durantes 
95 Villalboñe lAntonio Puente. 
96 Armunia ¡Urbano VillanucVn 
97 Villalobar Valentín Alvarez 

Uso 
de 

armas 

Liceii' 
cías 

de caza 

Uno 

Uno 
Uno 

Uno 
Uno 

Uno 

Licen
cias 

du pesca 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 

Una 

Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

León 28 de Febrero de I910.=EI Gobernador, J o s é Corral y Larre 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

S l i C K E T . \ R f . \ . — SU.Ul.s'ISTKHl.S 

Mes de Febrero de 1910 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr . Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono de 
los ar t ículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Art ícu los de suministros, con re
ducc ión a l sistema métrica en su 
equivalencia en raciones: 

Pta". Cti. 

96 

Ración de pan de 05 decágra-
mos 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 

Ración de paja de G kilogra
mos » 55 

Lit ro de aceite 1 45 
Quintal métr ico de c a r b ó n . . . 7 > 
Quintal métr ico de leña 5 02 
Litro de Vino > 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 55 
Kilogramo de carnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 tic Septiembre de 
18-18, la de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 12 de Marzo de'.I910.=EI 
Vicepresidente, Sil. A/niuzara.=E\ 
Secretario, Vicente Prieto. 
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RF.I.ACIÓ.V de las Escuelas Vacantes en este Distrito Universitario que han 
de ser objeto de concurso único, y que se anuncian en la Gaceta ¡te M a 
drid, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 15 de dicho 
mes, según datos remitidos por las Juntas provinciales en 1.0 del corriente 

ESCUELAS 

Elementales de n i ñ a s 

Luyego 
Peranzanes 
Lucil lo 
Villoría 
Galleguillos de C a m p o s . . 
Santa Marina del Rey . . 
ValdeVimbre 
Toral de Merayo 
Santullano. 
San Martín de Podes 
Rafieces. 
Cor ias 
Cor t ina 
Colombres 
Coana, capital del Conce

jo de este nombre 

A Y U N T A M I K N T O S 

Lucil lo L e ó n . . . 
Peranztmes Idem 
Luci l lo Idem. . . . 

¡Víllarejo de Orbígo . . . Idem 
¡Galleguillos de C a m p o s . . Idem. . . . 
Santa"Marina del R e y Idem.. •. 
ValdeVimbre Idem 
Ponferrada Idem 
Regueras Oviedo. 

iGozón Idem.. . 
¡Grado Idem.. . 
Pravia Idem 

^Luarca ildem 
iRibadedeVa Idem 

Provincia 

Elementales de n iños 

Llamas de la Ribera 
H e r r e r í a s . . . . 
Villarejo de Orbígo 
Cas t rocont r ígo 
Es t ébanez 
Armellada 
Polgoso de la Ribera 
Geras. 
I-resno de la Vega 
Quilos 
Quintana del Marco 
Villares de Orbigo 
Tombrio de Abajo 
Borrenes 
Palmiano 
C a z o 
Almuña 
Presnedo 
San Juan de P r e n d o n é s . . . 
L a Caridad 
Plantón 
Víllanueva 
Colombres 
Granda 
Agücn'a 
Lalores 
Auxiliaría de la superior de 

Villavíciosa 

Llamas de la R i b e r a . . 
Vega de Valcarce. • . . 
Vilíarejo de O r b i g o . . 
C a s t r o c o n t r í g o . 
Villarejo de O r b i g o . . . 
Turc ia 
Folgoso de la Ribera . 
Pola de G o r d ó n . . . 
Fresno de la Vega . . 
Cacabelos. 
Quintana del M a r c o . . 
Villares de Orbigo . . 
Toreno 
Borrenes 
Siero 
Ponga 

¡Lunfca 

Idem.. 

Elementales ini.iias 

Agüeras 
C ien fuegos 
San Tirso 
Paramios 
Valles 
San Justo 
L a Venta 
Quintana . . 
Villacibrán-San Pedro • 
Carballo 
Mero 
Parres 
T u ñ a . . . 
San Vicente 
Bimeda 

Cabranes 
E l Franco 
Idem 
Vega de Ribadeo. 
Ribadedeva 
Idem 
Gijón 
Oviedo 
Idem 

L e ó n . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem.. . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Oviedo. 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 

Idem. 

Incompletas de n iñas 

Inc l án . . 
Ba i ló la . 

Qu i rós Oviedo. . . 
Idem i Idem 
Mieres ddem 
Vega de Ribadeo ¡Idem 
Villavíciosa ¡Idem 
Idem i l d e m . . . . 
Idem . . I ldem 
Miranda ¡Idem 
Cangas de Tineo ¡Idem 
Idem ¡Idem 
Llanes ¡Idem 
Idem ildem 
T inco Ildem 
Salas ¡ Idem. . . . . 
Cangas de Tineo Idem 

Pravia. 

Dota
c ión 

Oviedo . 
Cudil lero Idem. 

625 
625 
G25 
625 
025 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

503 
500 

E S C U E L A S 

Sograndio 
San Jul ián de ArVas • 
Riel lo 

Incompletas de n iños 

C a m u ñ o . 

Incompletas mixtas 

Santa Eugenia 
Vl l leza 
Piornedo 
Villavidel 
Cr isuela 
Veneros. 
Quintanilla del M o n t e . . . . 
Zuares del P á r a m o 
Riego del Monte 
Villanófar 
Cuevas de Viflayo 
Vil lar in y Rooledo 
Ornijp 
Berlanga • • 
Lago de Omafla 
Lumajo 
Oteruelo y Veci l la 
Cerezales 
Sahelices del Payuelo 
Candanedo de Pena r . . . . 
Turienzo de losCaballeros 
Vi lo r iade la Jur isdicción. 
Villaverde Sandoval 
Sorribos de A l b a 
Sosas del Cumbral 
L'ois 
L-í Sota de VaMsrrueda . 
Valdorria 
Busnadiego 
Carracedo de Compludo 
Barcena del Rio 
Añilares '. 
Saleminos 
Riosequillo 
Cniitejeira 
Valporquero 
Pereda de Aneares 
Porquero. 
Palacio de Tor io 
Pelechares 
Can ipañana 
S w i Miguel de Laccana . . 
Primout . 
Espinareda y Suertes. . . . 
Móiinaferrera 
Carra l y Vil lar 
FuentesnueVas 
Compludo 
Torre del Bierzo 
Cuevas del S i l 
Los Montes de Valdueza. 
Valdescapa 
Sosas Laceana. . . 
Villapadierna. 
Cuevas de Valderrey. 
Vailecillo . . 
S a n C r i s t ó b a l da Valdueza. 
Quintanilla de Combarros. 
Santa Catalina 
Rioin'o. 
Mur ías de Pedredo 
Piedralba 
San Félix de Orbigo 
La M i l l a del Pá ramo . • . 
Quintanilla de F ló rez 
San Pedro Bercianos 
Villarroquel 
Azadinos 
Villamayor 
Vinales 
Sotillo de Cabrera 
Coladü la 
Folgoso y Las Tejadas . 
Foncebadón 
Anllarinos 
Peñalba de Santiago — 

AYUNTAMIENTOS 

Oviedo 
Cangas de Tineo 
Riello 

Provincia D?!:'-
| cían 

I 
Oviedo i 500 
Idem 500 
L e ó n 500 

Salas . 

Villavíciosa 
Vil lamol . 
C á r m e n e s 
Campo de Villavidel 
Bustillo del P á r a m o 
Boñar 
Benavides 
Bercianos del P á r a m o . . 
Víllanueva las Manzanas. 
Gradefes 
Carrocera 
Urdíales del P á r a m o . . . . 
Gorul lón 
Berlanga 
Soto y Amio 
Víllablino. 
Soto de la Vega 
Vegas del Condado . . . 
Valdepolo 
L a Robla 
Santa Colomba deSomoza 
Onzonil la . • • < 
Mansil la M a y o r . 
L a Robla 
Vegar íenza . . . . 
Sa lamón 
Valderrueda 
V a l d e p i é l a g o — 
L u c i l l o . 
Barrios de Salas. 
Ponferrada • . . 
Pá ramo del S i l . 
Palacios del S i l . . 
Joara 
Balboa 
Vegacervera . . • 
Candín 
Maiía 

Oviedo. 

Oviedo. . 
León . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . • 
Idem 

Garrafe 
Cas t roca lbán 
Lago de Carucedo 
Villablino 
Pá ramo del S i l 
C a n d í n . . 
Lucil lo 
Valderrey 
Ponferrada 
Los Barrios de Salas 
Alvares 
Palacios del S i l . . . . . . 
S'in Esteban de Valdueza 
Villavelasco 

.Villablino 
jCubillas de Rueda 
^Valderrey 
•Vi l leza . 
Los Barrios de Salas . . . 
Brazuelo 
Castr i l lo de los PolVazares 

¡Quintana del Marco 
¡Santa Colomba de Somoza 
'¡Santiago Mi l l a s . 
Villares de Orbigo . . . . 
Bustillo del P á r a m o 
Quintana y Congosto 
San Pedro Bercianos. . . . 
Cimanes del Tejar 
Snriegos 
Vegas del Condado 
Bembibre 
Sígiieya 
Vegacervera 
Molinaseca 
Rabanal del Camino 
Pá ramo del S i l 
San Esteban de Valdueza. . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. • • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. • • 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

500 

550 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
fiOO 
500 
500 
590 
500 
500 
530 
500 
530 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
503 
500 
500 
503 
500 
500 
500 
oOO 
500 
500 
500 
50!) 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
503 
500 
500 
500 
500 
5130 
500 
500 
500 



ESCUKI.AS AYUXTAMIISNTOS 

Cubillas de Rueda 
Valdepolo 
Boñar 
C á r m e n e s 
Veyaquemada 
San Cris tóbal la Polantera 
Lago de C a r u c e d o . . . . 
Gradefes 
Fabero 
Valderrey 
Candín . 
Cebrones del Río 
Quintana del Cast i l lo . 

Dota
ción 

Herreros de Rueda 
Villalquite 
Valdecastillo 
Kodiczmo 
Vegaqucniada.. • . 
Mali l la de la Vega 
|.a Barosa 
San Bar to lomé de Rueda.. 
Hontoria 
Matanza de Valderrey 
Balouta 
Cebrones del-Rio 
Villarmeriel 
Genicera 
Posadilla de la Vega 
La Vecil la 
Las Médu las 
Maraña 
Los Villav'erdes 
Henazolve 'Ardón 
Pajares del Puerto Lena Oviedo — 

L e ó n — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m — 
Idem 
Idem.. . • 
Idem.. . . 
Idem,. . . 

C á r m e n e s • • • Idem. 
San Cristóbal la Polantera Idem 
La Vecilla Idem 
Lago de Carucedo Idem 
Maraña Idem 
Garrafe Idem 

Idem.. 

• Idem Idem.. 
Idem Idem.. 
Cangas de Tineo Idem.. 
Proaza. 
Caslropol . 
Ribadesella. 
Idem. 

Idem., 
Idem., 
Idem., 

'Idem.. 
Gijón Ildem... 

Idem., 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 

l-'elgueras 
Llanos de Soinerón 
Villategil 
Serandi 
Las Campas 

Junco 
Cuevas 
.Santurio 
Lavandera 
Wiensena-Llamigo 
Tameza 
San Sebas t ián 
Santa Eulalia 
Limanes 
Bruñes 
I'erlabia 
Santa Mar ía 
Rodiles 
Mier. 
Lourido-Trasdacorda. . 
Magiidán-Llandepereira 
Nogueirón-Peión 
Coro 
Oles 
Tresmonte 
Cividiello 
Pendás-Bode 
PÍOS 
Omcdal-Moro 
Pivierda 
Carangas 
Cecos-Boiro 
Taladriz-Sisterna 
iiebollar 
Pondodevega 
Lago 
Coníorcos Al ler 
V' is-Eno. . Ainleva Ildem,. 
lierodia Cabrales Idem., 
liulnes Idem Ildem-, 
P'io Idem 'Idem., 
Cainarmeña Idem Idem., 
Llamero Candamo •Idem-, 
Onao-Segücnco 'Cangas de Onís Idem., 
Labra Ideni ¡Idem., 
Olicio-Parda .Idem ildem., 
¡Rejega Miranda ildem., 
Cezana Idem.. ildem., 

Idem 
Llanes • 
Vernes-Tameza 
Morcín 
Idem 
Siero 
Oviedo 
Idem 
Grado 
Idem. • 
Valle Al to de Peñamel le ra . 
San Tirso de Abres i 
Grandas de Salime ildem 
Idem ildem 
Villaviciosa 'Idem.. •• 
Idem Idem 
Parres ^dem 
Idem 'Idem..- . 
Idem Idem 
Idem Idem. • • • 
Pilona Idem 
Colunga Idem 
Ponga Idem 
Ibias Idem 
Idem ^dem 
Degaña • Idem 
Idem Idem 
Allande ^dem 

Idem 

San Mart ín de Ondes 
Piañugues 
Santa Bárbara 
San Román 
Aguino 
Oainonedo 
I'.res 
l iencsiaza 
Nieres 
San Félix 
Kiello 
Páramo 
IVria 
Villamayor 
forcé 

La Pocella 

. . . Idem. • • • • i ldem.. • 

. • • Gozón 'Idem.. • 

. . . Salas 'Idem.. 
Sariego . . . 
S o m i e d o . . . 
Onís . . . . 
Taramundi 
Tineo 

¡Idem 
Idem 
Teve rga . . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
idem.. 
Idem.. 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
50J 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
50J 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

A D V E R T E N C I A S 
E l plazo de admisión de solicitu

des se rá de treinta dias, contados 
desde el siguiente á la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de M a 
drid, y se dirigirán al l imo. Sr . Rec
tor de la Universidad; pero deberán 
presentarse ó remitirse á cualquiera 
de las Juntas provinciales de Instruc
ción pública de Oviedo ó León, de 
este Distrito Universitario, donde ra
diquen alguna de las vacantes solici
tadas, que los Maestros concursan
tes pueden hacer en una sola instan
cia . 

Las Juntas admitirán, d e s p u é s de 
terminado el plazo que se menciona, 
aquellas instancias que reciban d i 
rectamente por correo, y de cuyos 
sobres y sellos ó de los resguardos 
del certificado que presenten ios in
teresados, resulte bien comprobado 
que los pliegos fueron depositados 
en alguna Administración de C o 
rreos, dentro del plazo referido de 
treinta dias. 

Antes de la formación de propues
tas, las Juntas locales podrán pedir 
que las Escuelas de asistencia mix
ta sean provistas en Maestro, remi
tiendo al efecto certificación del ac
ta de la sesión en que así fué acor
dado. En otro caso se proveerán en 
Maestra. 

Los aspirantes acompañarán á la 
instancia hoja de servicios, si los tu
vieren, certificada, dentro del plazo 
de la convocatoria, y los que no se 
hallen al frente de la enseñanza , 
acredi tarán con certificado expedido 
por el Ministerio de Gracia y Justi
c ia , no hallarse incapacitados para 
ejercer cargos públicos. 

Los Maestros concursantes, pero 
sin servicios en la enseñanza públi
ca, acredi tarán , a d e m á s , haber cum
plido 21 años de edad y estar en po
ses ión del título profesional, ó, por 
lo menos, haber efectuado el depó
sito para su expedición. 

Por consecuencia de lo dispuesto 
en el Real decreto de 51 de Jul io de 
1901, los aspirantes tendrán en cuen
ta el párrafo 5." de la Real orden de 
15 de Octubre de dicho año , que 
obliga á los Maestros que acudan al 
concurso, á manifestar en la instan
cia el orden con que prefieren las 
Vacantes, con designación de los 
concursos de la misma época en que 
toman parte; pudiendo hacerlo, en 
último caso, en el plazo de quince 
dias concedido por el art. 59 del vi
gente Reglamento, para la presen
tación de reclamaciones, á fin de evi
tar la duplicidad de nombramientos. 

Las Juntas proviciaijs d i Instruc
ción pública de este Distrito Univer
s i tar io ,cuidarán de que se reproduz
ca íntegro este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, expre
sando el día en que haya sido publi
cado en la G.iceta. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Maestros aspi
rantes. 

Oviedo, 7 de Mnrzo de 1910.= 
El Rector, Fermín Canel la . 

(G:tceta díl dn 12 Je M.ir¿o ds 1)10) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
D E O B R A S P Ú B L I C A S 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de •! de Junio de 1907, esta 
Dirección general ha seña lado el día 
14 del próximo mes de A b r i l , á las 
once horas, para la adjudicación en 

pública subasta de las obras de re
paración de la carretera de León á 
Astorga, provincia de León, cuyo 
presupuesto de c o n t r a t a es de 
29.0G5'I0 pesetas. 

L a subasta se ce lebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madr id , ante la Dirección general 
de Obras públ icas , situada eñ el M i 
nisterio de Fomento, hal lándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis 
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de León . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservac ión y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día do la fecha has
ta las trece horas del dia 9 de Abr i l 
próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península en los mismos 
dias y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase I I . " , a r reg lándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en la su
basta, será de 500 pesetas, en me
tálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les es tá asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo a c o m p a ñ a r s e á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósi to del 
modo que previene la referida Ins
t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

M i d r i d 9 de Marzo de 19I0. = EI 
Director general, J . G ó m e z de la 
Serna. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 

D . N . N . , Vecino de , según 
cédala personal núm , entera
do del anuncio publicado con fecha 
9 de Marzo últ imo, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de r e i a r a c i ó n 
de la carretera de León á Astorga, 
provincia de León , se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las 
mism.is, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo lijado; pero a.lvir-
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y cént imos , escrita en letra, por la 
que se compromete el p roponen íc á 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula . ) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

&IIK¡>C«<*¡l>fl fl.'1 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

subasta 
A las once del dia 2 del mes de 

Abri l próximo, tendrá lugar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Vegas del Condado, la subasta 
de 150 e s t é r eos de leña de roble, 
procedentes del monte jValmayor ,» 
de Cerezales. 

E l tipo de tasación es de 112'50 
pesetas, y el que resulte rematante, 



I! 
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-deberá ingresar en la Habilitación 
del citado Distrito, el importe de 
las indemnizaciones, que asciende á 
46,95 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
son las que se insertan en la adición 
del BOLRTÍX OFICIAL del G de Sep
tiembre de 1909. 

León 12 de Marzo de 1910.==EI 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
X>\1 LA. PROVISCIA DE LEÓN 

Anuncio 

E n las relaciones de deudores de 
la contr ibución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos de 
las Zonas de L a Bafleza y Astorga, 
formadas p o r el Arrendatario de la 
Recaudac ión de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 59 
de la Instrucción de 26 de Abr i l do 
1900, he dictado la siguiente 

t Providencia. — N o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente año , 
los contribuyentes por rúst ica, ur
bana, industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos per íodos de cobranza voluntaria 
seña lados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respecti
va, con arreglo á lo preceptuado en 
el a r i . 59 de la Instrucción de 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 1Ó9 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que s i , en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débi to y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, en i r éguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario do la Recaudación de 
Contribuciones en el ejeiiiplnr de 
la factura que queda archivado en 
esta Teso re r í a . 

A s i lo mando, firmo y sello en 
León á 12 de Marzo de 1 9 I ü . = E I 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

Lo ([ue en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucción, se publica en el BOLK-
T.'X OÍ-'K:IAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 12 de Marzo de I910.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

Jitnlii municipal del Censo electo
ral de Vega de Espinarcda 

Don Gregorio Rodríguez y D . L u 
cas Kamón, Presidente y Secre-

. tario, respectivamente, de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este Ayuntamiento. 
Certifican: Que en cumplimiento 

á las disposiciones vigentes para la 
aplicación de la ley Electoral de S 
de Agosto de 1907, la junta munici
pal del Censo electoral de este tér
mino, para el bienio de 1910 á 1912, 
s e g ú n ses ión de 1G de Diciembre úl

timo, ha quedado constituida en la 
siguiente forma: 

Presidente, D . Gregorio Rodrí
guez, designado por la Junta local 
de Reformas Sociales; Vicepresi
dente, D . Segundo F e r n á n d e z Do-
nis, Concejal reputado por mayor 
número de votos, por ser de .mayor 
edad; Suplente, en concepto de V o 
cal por idem, D . Gabino Alonso P é 
rez; Voca l , D . Lorenzo Ramón Ro
dr íguez . ex-Juez municipal más an
tiguo; Suplente, D . Inocencio R o 
dríguez P é r e z , ex-Juez que sigue al 
anterior; Voca l , D . Enrique Rodrí
guez: Suplente, D . Federico A l o n 
so Pé rez ; Voca l , D . Pedro GaVela 
Pé rez ; Suplente, D . Sanios Garc ía 
López , contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería con Voto 
de compromisario para Senadores, 
designados por sorteo; Voca l , don 
Andrés Herrero Rodicio; Suplente, 
D . Mateo Vidal Natal; Voca l , don 
Francisco Rodríguez Moreda , con
tribuyentes por "industrial; Secreta
rio, D . Lucas Ramón P é r e z , por ser
lo del Juzgado municipal. 

Asimismo certifican: Que para 
2." Vicepresidente de la citada Jun
ta, ha sido designado el Vocal don 
Lorenzo Ramón Rodríguez. Y para 
que conste, libro el presente en Ve
ga de Espinareda á 20 de Enero de 
1910.=EI Presidente, Gregorio R o 
d r í g u e z . = P . S. M . : E l Secretario, 
Lucas Ramón. 

Junta muniuipal del Censo electo
ral de L a Ereina 

Don Nicasio Rodríguez C o r r a l , Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que de las actas que 

existen en esta Secre tar ía de mi car
go, formadas por la Junta municipal 
del Censo electoral, aparecen elegi
dos, para formar la nueva Junta que 
ha tomado posesión en 1." de Enero 
con arreglo á la ley, en el próximo 
bienio, los señores siguientes: 

Presidente, D . Isidoro S á n c h e z 
Corral,nombrado por lajunta deRe-
formas Sociales. 

Vicepresidente, D . Prudencio del 
R io , Concejal que ha obtenido ma
yor número de votos. 

Vocales: D . Manuel Rodríguez Gar
cía, ex-Juez municipal; D . J o s é Sán
chez Pascual y D . Antonio Diez 
Delgado, mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganader ía , 
designados por sorteo; D . C e n ó n 
Gonzá lez , industrial. 

Suplentes: D . Eduardo García , 
Concejal; D . J o s é Sánchez , ex-Juez 
municipal; D . Juan Valdés y D . M a 
ximino García , contribuyentes; don 
Castor Bañtielos, industrial. 

Así resulta de las actas originales 
a que me remito. Y para remitir al 
Sr . Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN 
OI'ICIAI., en cumplimiento del ar
ticulo 12 de la ley Electoral , expido 
la presente en La Ereina á i f i de 
Febrero de 1 9 ¡ 0 . " \ ' i c a s i o Rodrí-
gue / . .=V."B." : E i Presidente, Isido
ro S á n c h e z . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a consliliieiona! de 
L a Robla 

Según me participa Santiago En-
riquez Flecha, vecino de Alcedo, el 
20 de Febrero último desaparec ió 

de las minas de C iñe ra , donde traba
jaba, su hijo Juan Antonio ;Enriquez 
Flecha, soltero, jornalero, de 20 
a ñ o s de edad, sin que haya vuelto á 
saber su paradero ni dirección, por 
lo que desea que se proceda á su 
busca y captura por las autoridades 
y sus agentes. 

S e ñ a s 
Estatura regular, pelo negro, ojos 

ca s t años , nariz y boca regulares, im
berbe, cara redonda, color bueno; 
viste traje de pana lisa, camisa de 
color, calza alpargatas y lleva boina 
azul . 

L a Robla 9 de Marzo de 1910 .= 
E l primer Teniente Alcalde, J o s é 
Robles. 

A l c a l d í a constitucional de 
Bcrcianos del P á r a m o 

Para oir reclamaciones, por ocho 
dias se halla en la Secretaria del 
Ayuntamiento el reparto de arbitrios 
extraordinarios para el año actual. 

Bercianos del Pá ramo 10 de Mar 
zo de 1910.=E1 Alcalde, Baldomc
ro Forrero. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Vceilla 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto al público, por ocho dias, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, el reparto de arbitrios ex
t r a o r d i n a r i o s correspondiente al 
año actual. 

L a Vecilla 11 de Marzo de 1910. 
E l Alcalde, Victor Serrano. 

A l c a l d í a constilucional de 
Bastillo del P á r a m o 

N o habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos J o s é Franco 
Francisco, Fernando de la Iglesia 
Berjón, Luis Miguélez Mar t ínez , 
Manuel P é r e z Mar t ínez , Gregorio 
Fuertes Garc ía , Isidoro Miguélez 
Mielgo y Román Trigal Juan, seña
lados con los números del sorteo 2, 
5 ,12 , 14, 20, 29 y 50, respectiva
mente, del reemplazo actual, se les 
cita por medio del presente á fin de 
que comparezcan en estas consis
toriales durante el mes actual, para 
ser oidos, tallados y reconocidos, ó 
en otro caso, presenten los docu
mentos á que se refiere el art. 95 de 
la ley; pues transcurrido se les de
clarará prófugos. 

Bustillo del Pá ramo 12 de Marzo 
de 191Ü.=l-: i Alcalde, Saturnino 
Franco. 

Alca ld ía constitucional de 
Gordal i xa de! Pino 

No habiendo comparecido al acto 
de la declaración y clasificación de 
soldados, los mozos Victoriano Fer
nández Rivera, hijo de Francisco y 
E u g e n i a ; Constantino Malagüero 
Bajo, hijo de Gregorio y de Hilaria, 
y Calixto Alvarez Rodr íguez , com
prendidos en el alistamiento de este 
a ñ o , se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan ante 
esto Ayuntamiento en el término de 
quince dias, para ser tallados y re
conocidos, d presen íen las certifica
ciones que acrediten haberlo hecho 
en el punto de su residencia; bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen, 
serán declarados prófugos . 

Gordaliza del Pino 10 de Marzo 

de 1910.=EI Alcalde accidental. 
Francisco Mayorga. 

A l c a l d í a constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

No habiéndose presentado hasta 
la fecha á ninguna de las oueracio-
nes practicadas para el presente 
reemplazo de 1910, el mozo Esteban 
Herrero Mar t in , hijo de Froilán y 
Margarita, Vecinos del pueblo de 
Rebollar, perteneciente á este M u 
nicipio, se le cita por la presente 
para que comparezca ante esta A l 
caidía en el plazo de quince dias. al 
objeto de ser tallado y reconocido 
por el Facultativo, y exponer en i ! 
acto cuantas exenciones le asistan 
para eximirse del servicio militar: 
advirt iéndole quede no presentarse, 
se le instruirá el expediente de pró
fugo. 

Corvil los de los Oteros 15 do 
Marzo de 1910.=EI Alcalde, Pas
cual Garc í a . 

J U Z G A D O S 

Don Eugenio Mar t ínez P é r e z , Jue?. 
municipal suplente, por ausencia 
del propietario, de Vega de Espi
narcda; D . Manuel T o m é Mayo y 
D . Joaqu ín Puga Gago, Adjuntos. 
Hacemos saber: Que en el juicio 

verbal civil de que se hará mérito, 
ha racaido la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen: 

'Sentencia.=En Vega de Espi
nareda, á siete de Marzo de mil no
vecientos diez; el Tribunal munici
pal compuesto de los s e ñ o r e s que 
se expresan en la anterior compare
cencia, han visto el precedente jui
cio verbal civi l , celebrado á instan
cia de Celestino Pé rez González , 
contra Angel Vázquez López , veci
nos de esta vi l la , constituido en re
beldía, sobre pago de quinientas pe
setas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al pago de quinientas 
pesetas y costas á Angel Vázquez 
López , por su rebeldía, que hará 
efectivas d Celestino Pé rez Gonzá
lez. Publ íquese este fallo en el B.>-
i .KTfx OFICIAL de la provincia. 

A s i por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=EII-
genio Mar t inez .=Manuel Tomé.---
Joaquín Puga.» 

Y para publicar en el BOI.KTP: 
OFICIA L de esta provincia, á fin dt 
que sirva de notificación al deman
dado, firmo la presente en Vega dü 
Espinareda á ocho de Marzo di-
mil novecientos diez.==EI Juez mu
nicipal suplente. Eugenio Mart ínez. 
De su orden: E l Secretario, Lucas 
Ramón. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

I.í<«'¡>\ ÍXíHlfíTItB.H, 
Se convoca á los señores accic-

nistas para celebrar Junta general or
dinaria,, en Bilbao, calle de Eguiü. 
m'im. l . á l a s cuatro de la tarde del 
1." de Abr i l próximo. Los libros, 
cuentas, comprobantes y Memoria, 
es tán de manifiesto en las oficinas 
del domicilio social (León) , á dispo
sición de los s e ñ o r e s accionistas. 

León 15 de Marzo de 1910.--F.I 
Secretario del Consejo, Federico do 
Ugalde. 

Imp. de la Diputación provincial 


